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iteal orden. 

SaperiDleudencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Presidencia del Consejo de Ministros.—Minis
terio de U l t r m a r . — N ú m . 420. — Excoio. S r . — 
Tenniuada 1*» Hcencu ordinari-i y su prórog^, 
concedidas a 1). Miguel J i m é n e z y Ruiz , Con
tador primero de cuarta clase del Tribunal de 
Cuentas de esas I s las , par-i -.tender »I restable
cimiento de su salud en la Pen ínsu la , y habiendo 
espuesto no permitirle su actual s ituación veri* 
tic-ir su embarque de regreso á desempeñar su 
destino, y comprendido por lo tanto en el nr-
t ícu lo 9 . ° del Pea l decreto de 21 de Noviem
bre de 1854, la Reina (q . D . g.) se ha ser
vido declararle cesante con el baber que por cla-
sific-icion le corresponda. De P e a l órden lo digo 
a V . E . para su conocimiento y efectos corres-
pondi^nfes. P ios guarde á V . E . mucbos a ñ o s . 
Madrid 8 de Abri l de 1863. — M I R A F L O B B S . — 
Sr. ÍNiixírintendente Delegado de H.cienda de 
Filipinas. 

Manila 21 de Junio de 1 8 6 3 . — C ú m p l .se lo que 
S. M- en la precedente P e a l orden: tr s ládese 
al Tribunal de Cuentas, pub l íquese en la Gaceta 
y pase á 11 Intendencia general de L u z o n para 
las tomas de ra /ou y d e m á s que proceda; vuelva 
y a r c h í v e s e . — E C I I A G Ü E . — E s copia. — E l Secret rio, 
A. de Carcer. 

Orden de la plaza del 23 de Junio de 1863. 
E l Exemo. Sr. General, Gobeni idor Militiir de estn 

plaza, ha recibido del Bxcinu. Sr. Capiun General 
la comunicación siguiente:—El K.xcmo. Sr. C i ( i t in Ge
neral de estis Isla», me dice en 19 del actu.il lo si
guiente.—Exorno. Sr.: me enterado de c u 4 n t o V . E . 
se giive manffestanne en ooniunicacion de 30 del mes 
pióxirno pasado, níím. 136, hauiendo jire^ente la falla 
de regnlarid id que «e observa en el servicio de des
tacamentos, respecto á las compañí is de preferencia de 
los Cuerpos de este Ejército, por efecto de no obser
varse estrictamente lo que sobre el particular está man
dado por esta Capitanía General en 17 de Noviembre 
de 1846; por lo que propone se recuerde su cumpli
miento, á fin de que la tropa de las citadas cornpañi i s 
disfrute el beneficio que tienen las del centro por el 
plus que disfrutan cuando presttn aquel servicio; en 
vista de todo, y sin embargo de que el de que se trata 
•e ha variado después de haber dictado la enunciada dis
posición de 17 de Noviembre del 46, he dispuesto vuelva 
á reiterarle su puntual cumplimiento, debiendo observarse 
dicha disposición en los Cuerpos en que salgan de deHa.- i-
mantos, alguna parte de ellos, en cuyo caso ha de qn-dar 
coo la plana mayor una de las dos compnñias de pieferen. 
ci i , y cuando salgan estas por completo, llenarán este servi
cio en alternativa con las demás compañías, donde le- cor
responda, sin preferencia de ninguna cl«se, pero procu
rando, si es posible, el que estén reunidas para que 
pued.ui atender por este medio, cuando sus atenciones 

»e lo permitan, á su peculiar instrucción Lo digo á 
V. E . para su conocimiento y fines consiguientes, y 
en contestación a su precitada comunicación Y lo 
Iraslado á V. S. para que lo haga saber en la órden 
de la pliz<.—Loque de órden d« dicho Excmo. Se-
"or General, Gobernador, se publica en la de este dia 
para conocimiento del Ejército. = £l Coronel, Sargento 
'«•oyor, Juan de Lava, 

Orden de la plaza del 23 al 24 de Junio de 1863. 
G K F K S DK DI*.—.De/i/ro «/«/a///«IIÍ .—Kl Comaiul .iiU> gra

duado. Capitán, Don Pedro Soler.— /'uro tfnM <!iilir>el.~-Y.\ S'". 
Coronel, Tcnionle Coronel, L). Manuel lanar y (ionicz. 

P*K«I)A —Los cuerpos de la guaiilición. Uonihi*, núni, O. 
Visita de Hospitól y l ' i -crhlüi ics . ni'nii. 9. Ófiemlei Oé ¡ H i t r u l l n . 
núm, 9. Sai-f/enlo p u r a el pasen i/e los eiij/trmo», nilin 9. 

De órden del E x c n i o , Sr. General, Gobernador nilitaf de 
la misma.— \i\ Coronel Sargento mayor, Juan Hr Lara, 

iomiiOTo ÜKL pumo ÜR m u 
D E L 21 A L 22 1)1 J U N I O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Guivan en Saín r. goleta núm. 199, '^onsolacion, 

en 28 «li'is de navegación, por haber hecho escala 
en Leitc; su cargamento 776 tinajas de aceite, 175 
id. de manteca, 18 piétít de balate, 347 id. de ubica, 
39 id. do azufre, 17 cerdos y dos fird"s de sina-
may; consignado á D. Francisco Reyes; su patrón Ag-
nicio Laoinoin; y de pasajeros tre» chinos 

De Qnlapan «n Minduro, goleta nú n. 165. .S<<n Vi 
cente (a) Crucero, en cuatro días de navegación, con 
240 truBos de caíanlas, 200 bultos de yuro y 60 ta
blas suelo: consignado á D. Manuel P«ñ ; su arráez 
José Sarron. 

De Balayan en Batangas, poniin núm. 187, Remedio, 
en tres dias de navegación, con 170 bultos de azúcar, 
39 id. de algodón coo pepita y 11 cerdos; consignado 
al arráez Ambrosio Mendoz ; y de pasajoros dos chinos. 

De Vigan en Hocos Sur, paylebot núm. 78, Santo 
iViño, en 12 dias de navegación, con 160 cavanes de 
arroz, 5000 biratejis. 50j0 baraquilan, 76 cajones de 
añil, y 100 canastos de cimotr; consinnado á Don 
Vicente C.<rranceJ.'i; su arráez Cesario Fílele. 

La fragata inglesa, Minder, que se hallaba en ob
servación por los enfermos de su tripulación, se le dió 
entrada en la mañma d l̂ 21 del corriente por dispo
sición de la Junta Sanitaria de esta Capital. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Samar, bergantín-goleta núm. 46. Rosalía; su 

capitán D. Jo é Andrés de Mujica. 
Para Balayan en B.tangas, goleta núm. 51, San 

José; su arráez D. Eulogio Mendoza. 
PáW Zimboanga, bergantín-goleta núm. 22, BeVa 

Francisca; >M patrón Francisco Martin; y de pisteros 
Doña Teresa García, esposa del capitán de Artillería, 
D. José Calvo, con dos hijos de menor edad, tres cria
dos y un asistente y 24 chinos. 

Para AILay, id. id. núm. 117, Legaspi; su patrón 
D . José Manuel Onnndía. 

Para Sibuyan en Romblon, id. id. núm S$,'Bella 
Celestina; su arráez Juan Martin. 

Para Panlatuan en Albay, goleta núm. 204, Flor del 
Mar; su pulron Valentín de la Cruz. 

P a t a C-gayan, id. núm. 245, Isabel I I ; su patrón 
Valentín Bcnit i . 

Para Tayabas, pailebot núm. 83, Julianita; su arráez 
Modesto tízequiel. 

Para id., pontín núm. 144, Ntra. Sra. del Carinen; 
su arráez Pedro Colemban. 

Para id., punco nóm. 413, Dolores, su arráez Don 
Nicolás Sioco. 

Para Bitangas, pmco núm. 301, Luim; su arráez 
B silio Mercado. 

Para Albay, bergantin-goleta núm. 161, Galeno; su 
arra z Joaquín Casas. 

Manila 22 de Junio de 1863. —.á^usíín Pintado. 

SEGRETAIUA DEL G0Ü1EUN0 SUPEIUOU CIVIL 

drenados en esta provincia, en la 
han solicitado pasaportes para r 
que se anuncia al público para su 
convenientes. 

Ong-Quimco 
Yap-Yoco. 
Cong-Asieng.. 
Tao-Gongco . 
Co-Siepco.. . 
ChuK-Jangco. 
G o - G i c o . . 
Lim-Tico. . , 
Yo-Tiengco. • 
Dy-Tamco. . 
Ya p-Tísico. . 

.Tieng-Saco.- . 
Oog-Suaco . 
Pe-C«luan. . 
Lim-Pooo. . 

Manila 22 de Junio de 1864.——i3i 

clase de tran-
egresar á su pal 
conocimienio yj 

20169 
1988^ 
17 76-1 
19716" 
12651: 
U21 

1 !.áÍ9 
I IU86 

vú 
159^ 
1600? 
1601 
161 

L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, empa-

Los chinos que á •continuación se '-sp' 
cados en esta provincia, han pedido pasaJ 
regresar á su país: lo que se anuncia 
cumplimiento del artículo 40 del bando':, 
ciembre de 1849. 

Tan-Jíoco 
Greng-Asay . . • . < 
Vy-Jolian . . . 
Co-Jianco . . '. . j 
Vy-Yaoco. . . . , , 
Cue-Lico . . . • - • 
Cue-Taco . . •*'•} • ' 
Ong-Tecco . . . . . . 
Co Chiaco . . . . . 
Chua-Choco 
Tan-Quiaco . . 
Co-Tangco 
Co-Puatco. . . . • 
Sy-Ynco . . . . { * • . " F 
co-ch>,tco ;>. . H 
Co-Biengco • • S î 
Dy-Chico . . . . . . 13̂  
Lim-Qu'amco. . 
Co-Guingco . . 
Tan-Caoco 
Pua-Yngco . ». . . 
O Guísin 
Ramón Co-Laco. . . 
Yap-Punco . . . . 
Cheng-Chiocco . 
Tan-Tiengco . . . . 
Liao-Bnco 
Co-Jiengoo. . . ^ . 
Chua-T-nco . . . . 
Ang-Sico . . . 
Sy-Teco . . . • J 
Co-Chuaco. . . . jjfti | 
Ang-Tanco . . . .' 
Co G meo . . ^ ^ ^ H 
Jo-ChíCO . . . ,-:•),'*• 
Vy-Bíangco.V • " l̂ 
C o - T i c 
Lao-Chiongco 
Taii-Juaco • H 
Co-Cuico « í 
Co-Juco. P 
Yao-Quieugco i " 
Chu.-Tiaco ^ 1 1 3 
Go-Yamco 185 
Tan-Sceo 193 
Co-Chuitco 52"] 
Dy-Chengco 209^ 
Ong-Chanco V 
Yn-Snyco. . . . . . . 1007" 
Co-Pianco 1933'. 

http://actu.il


9. 
I I I 

Tan-Ningco 17140 
Dy-Quiocco • . 13458 
Co-Locco 12289 
Sy-Guianco 18037 
Ong-G«nco 11146 

« CuH-G^yco 3344 
Y-Chanco 1693(8 
Co-Suneo I3ó62 
CluiM-Taogco 9440 
Dy-DUeo 15959 

'•Unila 22 de Junio \863.=:Baura. 

VtRREGIMIENTO DE LA M. N. \ S. L. 
D E M A N I L A . 

CIUDAD 

ffiLÁCION del número de trabajadores qm se kan 
'• empleado por este Corregimiento, y facilitado á depen-

•'•ncias d'd Estado y a particuldtts, en el dia de lu 
, \ con el jornal de 2 reales, tspresándose los ptte-

.X p^ de dondt proceden y punto* donde han prestado 
servicios, corrí , 

J . ^ 
Cruz , mifslizos. . 

| . u e l . 

l ¥ > n . 26 
g f ' g i o c . a-j' 

'.füz, Kitur iles. 
irOo, meslKos . , . 

(.¿iaiiir:ile<. . 

148 Plaza de Sto. Tomás. 

-id. 

14 
as 
23 

20 
• 

33 
12 
17 

4I¿ 

40 
-r, 

87 Plaz* de la Aduaui. 

20 Fabricii de Tubicos de 
Binondo. 

33 Isla del Homero. 
12 Sr. Saló. 
17 Iglesia de Quiapo. 
41 Administración de E ^ -

tMni-adas 
40 Sr. Ocampo para parti

culares. 
27 Beaterío de Santa Ros.i. 

"'Ifcp'* 425 • . O ' i n i h i - / O 
1¿ .le Junio de 1865.—V. 0 B. 3 . —Comas.— 
út, Manuel Marzano. ' 

^nding, se presentará en U Secretaria de este 
¡ ht̂ df" enterarla de un asunto q«ie le eon-

¡,1J. de Junio de XSG'i. — Cómas. 0 
"es* _ ^ 

f¡vm Civil df lá provincia de Manila. 

. "f vacante la plaza de alcaide 1. a de la 
por fallecimiento del que lo era, D. 

,¡V. se anuncia aj público para que los que se 
;Hreedores á dicha vacante, se presenten á 

ó con SIH solicitudes por el término de quince 
• ' ' v«er lí> que • cqrresponda. 
'O l"-i,e Junio de 1863. —Có/wflí. 0 
fi Qsenu Á 

' ^ púíilioo para que el que se considere 
,>fe,rt(?/<ü0Hin cab dio de pido requinto, que se IM 

Í; A /oiiudo en la jurisdicción del [pueblo de 
> to á reclam irlo ante el gobernadorcillo 
«•«lio las señas y exhibiendo el correspon-

.0 (pie justifttiue 1̂  propiedad. 
j.Junió de 1863. —C'ówas. 0 

^ 4 ' ' J . 
del (iiií-hlo de Dilao se halla depositado 

pelo castaño, (pie se lu encoiilrado aban-
jurisdieion, 'de dicho pueblo. 

• i que se orejóse cftn derecho á dicho animal, 
'á á reclamarlo ante el gobernadorcillo del 

pueblo, dando-lig señas'y e x h i b i e n d o el 
dojuinenlo que justifique la propiedad, 

'xie Junio de I 8 6 3 . = ("ó»ias. 0 
Uí 

•,\ J 3 E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
M. N. Y S. í, . C I U D A D D E M A N I L A . 

¡̂lel Sr. Corregidor, Vice-Presidente del 
pimiento, se cita á D. Antonio Pedro 
• e dentro del término de tres dias se 

.ecrftíTÍa de iui cargo, donde se ins-
sojbre declarar de utilidad púb ica la es-

vari ÍS fincas, ( ii el murallon del Norte, 
E;io de Colecciones, (>ara que esponga íob e 

que se le ofrezca y parezca, 
le Junio de 1863. —CW;«. 0 

í(do egcrupulósamente reconocida la ca?a 
^.'•inicipal, á cargo de 1)8 RR. PP. Je -
|v(fáiK|o-e en el mejor e&t-ido de conserva-

^'hrr al público, de orden del Sr, Cor
le que ios Padres de log niños que aelsleii 

pierdan todo temor, y puedan enviarlos k 
se abrirán el ilia 1 . ° de Julio próximo, 

(' Junio de \%Qi. = Manuel Marzano, 2 

¡i. Sr. Coi regi lor, Vice Presidente del 
Monlamíenio, se saca á püblica subasta para 
Sen el mejor postor, la venta de un solar, sito 
•ji' de Novaliches, del arrabal de San Miguel, 
fopios de la Corporación, con sujeccion en 
1 al pliego de condiciones que se inserta á 

continuación. 'El acto del remate tendrá lugar ante el 
Exorno. Ayuntamiento, en la Sala Capitular de las Ca
sas Consistoriales, -el dia 17 del próximo Julio á las diea 
de su mañana. 

Manila 20 de Junio de 1863.—Mamiel Mnrzamn. 
P lego de condicionas para la venta n púb ica subasta 

de un solar s íuado, en la calle de Novaliches, del 
arrabal de S n Miijuel, perteneciente a los pro
pios del Excmo. Ayan amiento. 

1. ' El espresado solar, que mide doscientas cin-
cuen a y seis varas cuadradas, se adjudicará en venta 
al que mejor proposición hiceere en la subasta. 

2. ' El iip > para el remate, en progresión ascen
dente, será el de ciento sesenta pesos, cm arreglo 
al ile cinco reales vara cuadrada en que se lian ce
lebrado recientemente ventas de otros so'ares en 
aquel sitio. 

. ' i . ' La persona á quien se adjudique el solar, tendrá 
obligación de edificar de piedra y teja sobre él, con 
previa autorización del Sr. Corregidor y aprobación 
de los planos, dentro del término perentorio de un 
año, y si no lo verificase qiredará de hecho res
cindido el contrato y se devolverá al rematante el 
precio que h ibÜTe abonado por el solar, el cual 
revertirá al dominio del Excmo. Ayuntamiento, can
celándose las escrituras que hubiesen otorgado. 

4.1 El precio del remate podrá quedar, á voluntad 
del licitador, a censo reservativo, y al quitar, con 
el interés de seis por ciento anual sobre el mismo 
solar y sobre la finca que en él se févanle,, ó pagirse 
de contado en la Administración de Propios. 

5.J En el caso de que el licitador opte por la 
constitución del cens >, deberá otorgar escrituras, 
con espresion bastante del espediente, por el que 
se obligue al pago de la petición anua' que cor
responda, se^un el precio del remate, afectando á su 
pago el solar y la finca que sobre él habrá de le
vantar en el término de un año, vencido el cual, ra
tificará su obligación en escritura pública. Los ré
ditos del censo los pagará por anualidades vencidas, 
en la mayordomia de propios, en monedas que no 
exijan cambio. 

b. Como en el caso de constituirse el censo habrá 
de sér con la cualidad de redimible, á voluntad del 
dueño de la fin:a, deberá este cuando intentare redi-
miiio, solicitar del Excmo. Ayuntamiento la admi-
sioa del capital en la caja de Propios y el otor
gamiento, á nombre de la corporación, de la corres
pondiente carta de pago. 

7.' Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo que se insertará, 
siendo inadmisibles, por tanto, las que no estuvieren 
literalmente conformes con su contesto. 

A la vez que se presenten los pliegos, y por 
separado de los mismos, se presentará documento 
de depósito en el Banco Español Filipino de í-abel I I , 
de la cantidad de ocho peso á responder del cum
plimiento de las proposiciones. 

9 / Según vayan recibiéndose los pliegos, y ca
lificándose las fianzas de licitación, el Presidente 
dará número ordinal á las admisibles, haciendo ru
bricar el sobrescrito al interesado. 

10. Una vez recibidos los pliegos, no podrán reti
rarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

11. En la hora precisa que señale el pliego de con
diciones, se dará principio á la apertura y escru
tinio de las proposiciones, oor el orden de su nu 
mtiraci n, leyéndolas el Presidente en alta voz y lo-
mau lo de cada una de ellas nota el actuario. 

12. Si hubiese tipo reservado se publicará tam
bién, acto continuo, y tanto en este caso como 
en t;l de ser conocido dicho tipo, el remate su ad
judicará al mejor postor, haciéndose en alta voz la 
competente declaración por el Presidente, á reserva sin 
embargo de la aprobación de la autoridad encargada 
de la ejecución de los acuerdos de la Junta Directiva. 

13. Si resultaren empaladas dos ó mas pro
posiciones, que sean la- mas ventajosas, se abrirá 
iicílaci n verbal por un corto término, que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore mas su pro
puesta. Efe el caso de no querer, mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones que rosultaron iguales, 
9fi nara la adjudicación en favor de aquel, cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

I i . No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género, relativas á alguna parte 
del acto de la subasta, sino para ante la Junta Di
rectiva, después de celebrado el remite, con las ape
laciones qu; la ley concede. 

15. Finalizada dicha subasta, el Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á favor 
del Excmo. Ayuntamiento, y con la esplicacion del 
documento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y 
en su virtud se escriture el contrato i satisfacción 
de la misma Excma. Corporación. 

16. Los demás documentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

17. Verificado el remate y obtenida la aproba
ción del Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil, de
berá consumarse el contrato, otdVgándose las escri
turas y dándose posesión del solar, dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se notifique al re
matante dicha aprobación. 

18. Serán de cuenta del rematante los gastos del 
remate y derechos de escritura. 

MODELO. 

D N. N., vecino de N., ofrece tomar en venta 
un solar, sito en el arrabal de S. Miguel, per
teneciente á los propios del Excmo Ayuntamiento, 
poP la cantidad de >. . .y con entera sujeccion al 
pliego de condiciones inserto en el núm. de la 
Gaceta Oficial. 
itf añila 20 de Marzo de 1883.— Manuei Mariano. — 

En cumplimiento del Superior Decreto de 12 del 
actual, la con lición 3.' del pliego, se entenderá re
dactada en los térmios siguientes: 

La persona á quien se le adjudique el solar, ten
drá obligación de edificar de piedra y .eja sobre 
él, con prévia autorización del Sr. Corr gidor, y 
aprobación de los planos, dentro del término pe
rentorio de un año; y si no lo verificase, quedará 
de t echo rescindido el contrato y se devolverá al 
rematante la mitad del precio que hubiere abo
nado por el solar, el cual revertirá al domnio del 
Kxcmo. Ayuntamiento, cancelándose las escrituras 
que se hubieren otorgado. 

Manila 13 de Junio de i863. — Ortiga y Rey.— 
Es copia Manuel Marzano. 2 

De orden del Sr. Corregidor, Vice-Presidente del 
Exmo. Ayunl.imiento, se cita á D, Pedro Antonio 
Vid»! y á doña Maiii Natali s para que dentro del 
término de tre« dias se presenten en la Secretaría de 
mi cargo, donde se instruye espediente sobre decla
rar «le utilidad pública la cspropiacioii de varias f i n c a s 
en el murallon del Norte, frente al edificio de Colec
ciones, para que cs^ongan sobre el particular lo que 
se les ofrezca y parezca. 

Manila 22 de Junio d'! = Manuel. Marzano. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E L A B O R E S D E L A S 
ÍABRICAS D B TABACOS. 

E l dia -21 del presente, á las dncp «.n pm.to de su 
uiañan», se colobrarA el acto de concierto en la Ins
pección de la fábrica de I * Princesa, al objeto de con
tratar [ i construcción de dos camarines á - n i n a en el 
palio del citado Establecimiento, b a j o el Mpu en pro
gresión descendente de setecientos pesos cada uno y con 
nrregJo á l a s condiciones que estarán de manifiesto en 
la cnanciida fábrica. 

Manila 18 de Junio de 1863 =jBra¿»o. 2 

ADMINISTRACION GENERAL DE TRIBUTOS 
D E LUZON Y A D Y A C E N T E S 

E l Excmo. Sr. Superintendente delegado de Hacienda 
de estas Islas, ha tenido á biuii disponer que el dia 
7 de Agosto próximo, se celebre un sorteo eslraordi-
mrio de Loteiia, espendiéndo-ie do^emil billetes á cinco 
pesos cada uno, divididos en décimos. 

Premios designados para dicho sorteo. 
Premios. Pesos fuertes. 

1 d e . 
1 de . 
1 
1 
1 
2 

10 
20 

100 
113 

2 
2 

250 

de . . 
de . . 
de ¡ 
de á 500 . . . 
de á 200 . . . 
de á 100 . . . 
de á 50 . . . 
de á 30 . . . 
aproximacines 180 

idem idem 125 

$ !6,000 
8000 
4000 
2000 
1000 
1000 
2000 
2000 
6000 
3390 

360 
250 

$ 45000 

Lo que se anuncia para cooociinieuto del público. 
Manila 20 de Junio de \8Q3.~Pedro Rodriyuez. 2 

E l Subdelegado que fué de la provincia de Cal -
mimes, D. Antonio Martínez, se servirá presentarse e" 
esta, Admínistr.icion dentro del término de^tercero dm, 
á enterarse de un asunto que le concierne, en el con
cepto que de no apeisonarse le parará el perjuicio a 
que diere lug<.r. 

Manila 18 de Junio de 1863. = Rodriyuez. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
DE FILIPINAS. 

L a barca española María Rosario, saldrá par» Shang-
hae el 2 6 del con ¡ente, según aviso recibido de la Ca-
pitan'i i del puerto. „ 

Manila 2 3 de Jimio de l 8 6 3 = H a : a ñ a s . 
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L M H X D K N C I A ( ¡ E X E U A L D E E J E R C I T O 
V HACIF.NDA DK ISI.A DE U ZOX Y A D Y A C K N T K S . 

Con fecha de ayer, y k virtud de gestión de esta 
Intendencia, se ha servido la Superintendencia De
legada d ctar la resolución siguiente. 

«Visto este espediente, y de conformidad con 
lo propuesto por la Intendencia general en su 
anterior comunicación, se autoriza á la misma para 
que disponga se publiquen en la Gaceta de esta 
Capital, por tres dias consecutivos, las proposiciones 
presentadas por los Sres. Cucnllu, Agnirre y Com
pañía, Fernandez de Castro y Ralbas y Castro, para 
la conducción á la Península ác. treinta y cinco mil 
seiscientos á cuarenta mil quintales de tabaco rama. 
En el caso de que dentro de dicho plazo no haya 
quien se presente á mejorar las indicadas proposi
ciones, se considerarán desde luego aceptadas por 
esta Superintendencia, y se procederá con la bre 
vedad posible al embarque del tabaco por el ónien 
que propone la Intendencia, ó sea prefiriendo para 
la entrega de dicho artículo á los autores de las 
proposiciones mas ventajosas y después á los que 
las hayan presentado primero. Las proposiciones 
que en su caso deben considerarse aceptadas por 
esta Superintendencia, son las siguientes. La de Pon 
Tomás Balbás y Cas-tro para conducir al puerto 
de Cádi?, en la fragata española Guadalupe, de diez 
á doce mil quintales de tabai o rama al precio de 
cuarenta y tres reales vellón quintal. La de 1) . José 
Cucullu, para conducir á la Coruña en la fragata 
española, Maria y Vicenta, de ocho mil seiscientos 
á nueve mil quintales al precio de cuarenta y cuatro 
reales vellón quintal. La de los Sres. Aguirre y Com
pañía, para conducir al puerto de Alicante en la 
barca española, Nueva Lautaro, de ocho á nueve mil 
quintales al precio de cincuenta reales vellón quin
tal. La de I). Ignacio Fernandez de Castro, para 
conducir al puerto de Cádiz en la fragata espá-
ñola, Casa-, de nueve á diez mil quintales al precio 
de cuarenta y cuati o reales vellón quintal. Es de 
cuenta de la Hacienda el pago del importe del se
guro de dichos cargamentos de tabaco, y de la de 
los proponenujs. el de la carga y descarga del re
ferido artículo, debiendo satisfacerse en la Península 
el importe total de los fletes, y quedan lo en lo de-
mas sujetas ambas partes contratantes á las condi
ciones publicadas últimamente en la Gaceta para 
la contratación de este servicio.» 

Lo que se publica para conocimiento de los que 
deseen inieresarse en este servicio, mejorando en 
el término de tercero dia, á contar desde esta fe
cha, las proposiciones á que se . hace referencia. 
Manila 23 de Junio de 1863.—Lm». 2 

E l que suscribe ha instnUdo provisiourtlmente el des
pacho He i i EscribHiii i de su étfgio en I» casa número 
4 0 de la c>ille Red de Soiipnloc. 

Junio 2 0 de 1 8 6 3 — E Escribano mnyor del Juz
gado de Guerra, Mariano Molina. 3 

Secretar ia de la J u n t a de Vlmonedas 
ADMI*ISTK4CIO.,< LOCAL. 

Dirección general de la Admmislracion Loca!. 

Autorizado este cenlro por superior decreto para que 
por medio de concierto público proceda á la adquisición 
de sesenta ejemplares impresos .de la cuenta municipal 
del Tesoro con sesenta rflacionea de ingresos, otros se
senta de la cuenta provinc¡"| del mNmo y ciento veinte 
• elaciones, mitad de ingresos y mitad de p-gos, b jo el 
tipo todo de setenta y cinco pesos en progresión des
cendente, se nnaneia al público, para que los que gus
ten hacer proposiciones se presenten en esta ofioina, sitn 
en la c.|le de la Audiencia núm. 3 , el dia 3 0 del ac
tual, á las diet de su mañana, hallándose de manifiesto 
desde la fecha de hoy en la mesa de partes de la citada 
dependencia los model is , & fin de que pued m enterarse 
los que gasten tomar pbrte. 

Manila 19 de Junio d e l S d i — O r í i g a y R e y . 2 

Secrelai ia de la Junla Subalterna de Reales Almonedas 

Por disposición del tír. Intendente general, se «visa 
•1 público que el dia 3 0 del actual, á l .s doce de su 
Hi-iiann, ante la espresada Junta que se reunirá en los 
^strad )S de la Intendencia general, se sacará á subasta 
1» contruta de la impresión de 3 0 0 ejemplares de la ¡ns-
BBccion sobre contabilidad p i r a el servicio de 1 -s Adminis-
FUcionet depositarías de Hacieoda pública, bajo el tipo 

progresión descendente de 7 0 0 pesos, y consujeccion 
"I pliego de condiciones que desde esta fech i está de-
,naiiifie«to en la E-crib>ní i de HiCienda, situada en 
'a calle de S. Jacinto núm. 5 3 , los que gusten pres
tar este servicio presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, en pipel del sello 3 - * , marcándose la 
C;|ntid .d en letra y en guirismo, sia cuyos requisitos 
W serán admisibles. 

Manila 2 0 de Junio de 1863.—Francisco Rogent. 2 

-Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos de los peublos de la pro
vincia de lloilo, bajo el tipo en progresión ascen
dente de diez y seis mil ochocientos cuarenta y 
cinco pesos en el trienio, ó sean cinco mil seis 
cientos quince posos anualesl y con sujeccion al 
pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. El acto del remate tendrá lugar ante la Junla 
de Almonedas de la misma Administración, en la 
casa que ocupa, calle de la Audiencia núm. 3, á 
las diez d« la mañara del dia 8 de Julio próxi
mo venidero. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito en la forma acostum
brada con la garantía correspondiente, eslendidas en 
papel de sello tercero en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remace. Manila 8 de Junio 
de 1863. =/ í /yw^ Pujades 

DinRCCION GENERAL DE LA ADMINISTtUClON L O C A L . — 
Pliego de condiciones para el arriendo del ar
bitrio de mercados públicos, aprobado por la Junta 
Directiva de Administración Local en 21 de No 
viembre do 180/ y Superior Decreto de 3 de 

j Enero de i862. 

1. * Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de mercados públicos de la provincia 

! de lloilo, bajo el tipo de 16845 pesos en el trie-
j nio, ó sean 5615 pesos anuales. 

2. Las proposiciones se harán en pliego cerado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse e| documento de 
depósito en el Banco Filipino ó en la Caja de la 
Administración depositaría de provincia, respecti-

I vamenle de la cantidad de 842'25 pesos sin cuyos 
requisitos no será válida la proposición. 

3. ' Si al abrise los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no que
rer los postores pujar verbalmenle sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga 
SI número ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al artículo 8.0 de las Ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real orden de 
25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio 
diezmo, cuartas y cuantas por este orden tiendan á 
turbar la legítima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

5. ' Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

6. * El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 p g 
del arrienao, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del Gefe de la provincia cuan lo lo sea en esta. 
Cuando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas, y bastanteadas por los Sres. Asesor 
de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. En-
provincias, el Gefe de ella cuidará, bajo surespos-
sabilidad de que las fincas en fianza llenen su ob
jeto. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la 
Dirección del ramo. En manera alguna serán ad
mitidas como fianza las fincas de tabla, ni las de 
de caña y ñipa. 

7. ' Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real Inistruccion de 27 de Febrero de 1852. 

8> En el término de cinco dias, d«SDU08 que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritura de obligación, constituyendo la fianza es
tipulada y con renunciación de fas leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra 61; mas 
si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se 
negase á estender la escritura, quedará sujeto 4 
lo que previene el artículo 5. 0 de la Real Instuccion 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. - Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 

rescindido el rontralo, á perjuicio del mismo rcma| 
tanle. Los efectos de esta reclamación serán. Prj 
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguaj 
etndiciones, pagando el primer rematante la dj 
rencia del l . 0 -al2. 0 Segundo. Que satisfaga' 
bien aquel los perjuicios que hubiere reci'y 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir 
responsabilidades se le retendrá siempre la gar 
tía de la subasta, y aun podrán secuestrársele bie 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aqtí 
no alcanzase. No presentándose proposición acll 
sible para el nuevo remate, se hará el servicio 'pí 
cuenta de la Administración á perjuicio del primj 
rematante. Una vez otorgada la escritura, se dej " 
verá al contratista el documento de depósito, á' 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se remate y áojQj 
arriendo, se abonará precisamente en p)at3^ 
menudo y por tercios de año anticipados, 
caso de incumplimiento de este artículo, el cd( 
tista perderá la fian a, entendiéndose su incunit 
miento transcurridos los primeros quince diz
que debe hacerse el pago adelantado del tercióí 
nando su importe la fianza y debiendo ser<re| 
ta, si fuese en metálico, en el improrogablej 
mino de dos meses, y de no serlo se rescindí 
contrato bajo las base-; establecidas en la regíf 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
ya citada en la condición 8.'. 

10. No se entenderá válido el contrato ha¿¿ 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. 
dente del ramo. . 

W . El contratista no podrá exigir mayl 
rechos que los marcados en la tarifa que sê  
este pliego, bajo la multa de diez pesos. ( 
exigirán en papel competente por el .Geb 
provincia. La 1.a vez que el contratista falle, 
condición, pagará los diez pesos de mu" ^ 
falta deberá ser castigada con cien pise 
con la rescisión del contralo, bajo su respí 
y con arreglo á lo prevenido en el arlicuí 
la Meal Instrucción de subastas ya citaila. 

12. Se prohibe establecer en las < ali 
pueblos tiendas de ninguna especie, debi.'/ 
todas en las plazas, mercados ó dhrajes^ 
al efecto por el Gefe de la provincia/ ' 
gacion del contralista construir aquellos ^ 
leriales que considere convenientes para 
cubierto del sol y el agua á los vendedorej 
facultades para cobrar derechos por cuajT 
to que por casualidad .ó malicia se situi| 
los sitios marcados. Quedan esentas del', 
iendas ó puestos situados dentro de lü i 
las tiendas edificadas de. exprofeáo al 
mercado. 

13. La autoridad de la provincia,? 
nadorcillos y ministros de justicia 
harán respetar al asentista cotno re' J 
la Administración, prestándola cuanto^i, 
necesitar para hacer efectiva la cobra 
puesto, facilitándole el "primero una 
comiieiones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler !j] 
tizos ni tapancos mas que el asenísl 
en que se hallen situados, á no ser 1c 
las casas que quieran alquilar alguna parj 
ó alguna otra que pertenezca á Corporarí 
(radías. 

15. Será de su obligación tener siempl^ 
cados terraplenados con hormigón para 
fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se teñirá en dos 
tumbre eo cada pueblo, sin perjuich 
contratista cobre los derechos por los 
mente concurran á los mismos, aun cu;: 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar 
de multas, y no las satisfaciere a l í 
horas de ser requerido, se cobrarán 

18. El contrato se entenderá prim'/i 
que se comunique al contratista la órf 
por el Gefe de "la provincia. Toda dilatl 
punto será en perjuicio de los inleresf.'i 
dador, á menos q ie causas ajenas á \m 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. S 
del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo precepuiadi» e, ^ 7 
de 18 de Octubre de 1858, los r M f t S j f * 
los propios y arbitrios se reservan ^ el <n 
rescindir este contrato, si así conviofesG . ij 
reses, previa la indemnización que mlircat 

20. El contratista es la persona legal ^ 1 
mente obligada. Podrá subarrendar el aij 
así le conviniese, pero entendiéndose queT 
nistracion no contrae compromiso alguno 
subarrendadores, pues que de todos los 
que por tal subarriendo resulten al arbitril 
responsable directamente el contratista. Losl 

É 



endadores quedan sujetos al fuero común, porque 
f u contrato es una obligación particular y de in-

•YÚi puramente privado. En el caso de que nombre 
arrendadores, dará cuenta al Gefe de la pro-

. con uní relación nominal de ellos para soli
os respectivos titulos. 

E í i . Sin perjuicio de oblgarse á la observancia 
ntr los bandos, queda sujeto el contratista á las 
'•j.l.osiciones de policía y ornato pública que le 
•^hunique la autori lad, siempre que no estén en 

, • ' i i l i a vención ron las cláusulas de este contrato, en 
Ovo caso podrá representar en forma legal lo que 

[vsu derecho convenga. 
' .,¿•1. La autoridad de la provincia cuidará de 
«ti* á este pliego de condiciones y tarifa á él unida, 

""•Y'i^" la publicidad correspondiente, á fin de que 
i vlogue ignorancia. 

. V " - . Cualquier cuestión que se suscite sobre cum-
jo ^ien'o de este contrato, se resolverá por la via 
'oífJenciosa-administrativa. 

Manila 18 de Setiembre de 1812. El Directo'j 
¡íjA'jgv Ortiga y Rey. 

k p D I C I O N E S ESPECIALES DE ESTE CONTR V TO. 

h'i' Lo3 gaslos de ,a subasta y los que se originen 
1' ;oí otorgamientos de las escrituras, las copias y 
^monios que sean necesarios sacar, serán de 

tila del rematante. 
&• Con arreglo á la Real orden de fejha 20 de 

[ t del preseiíle año y Decreto de cúmplase 
' • Vbril del mismo, se han fijado ochocientos 

dos pesos veinticinco céntimos para el 
1 necesario para licitar y el diez por ciento 
|ue ascienda el remate en el trienio para 
.. que garantice el contrato. 

El tipo de cinco mil seiscientos quince pesos 
fijado en la condición i.' de este pliego 

-tribuido en la forma siguiente: 

MODELO DE PROPOSI ION. 

Don N. N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo 
el arriende de los mercados públicos de la pro
vincia de lloilo por la cantidad de tantos pesos 

con entera sujeccion al pliego 
de condiciones, del que me he enterado en la Se
cretaria de la Junta de Almonedas de la Dirección 
de la Administración Local. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita el depósito de ochocientos cuarenta y dos pesos 
y veinticinco céntimos en el Banco Español Fili
pino de I abel I I . 

Fecha y firma. 
Es copia, Jai/ni ' Pujados. 0 

1270 6)1 
130 193 
51 151 

666 00 
499 50 
166 50 
550 03Í 

83 25 
166 50 
166 50 
133 20 
160 50 
333 00 
166 50 
333 00 

33 30 
166 50 
166 50 

'lo «leí pueblo de Jaro en. . . 
t)umanga8 en. 
ibaras en. . . • • • 
olo en ' - • • • 

- on eh. . • • 
. Miguel en 

F ' ^ j . tan en 
OShan en • 

•mate en. • 
' i r t i c nuevo en 

ajaga en, • • •" • • • • 

£: i-l >' en ."; • • • 
inbal en. • . 

;agao en • • 
i'li»iin en. • * " 
|,i-iiatuan en 

^ ^ " ^ ' ' e n . i l 66 6u 
" sabara en! . . . . . . 166 50 

• 
t t í del total arriendo. . . «,• 5615 00 

:i rán en lodos los pueblos que abrace 
pias exactas del pliego de condicio-

f que %an de servir para abrir ¡a lici-
. castellano y en idioma del país, para 

Jiocimiento del público. 
' ] pliego cerrado que contenga la propo-

que habla la condición segunda, se acom-
recisamente por separado el documento 
ip á que lamisma se refiere. Manila fecha 
]'Ortiga y Rey. A A A x 
Jfeqilé debe regirse el arrendador de los 

Jñiblicos de la provincia de lloilo, para 
Sde los derechos que como asentista le 

| r 
JF'Vps de efectos, cuyo valor no 
> v . -.reales, pagará- • • » • 
• : que |)asando de tres reales 
^ A un peso-

Ity. que no exedan de dos pesos. 
% q u é ^ o exedart de seis 

1 cuarto. 

2 id. 
4 id. 

Vid. que no exedan de seis 
5 id. 

6 id. 
• ' que exedan de diez y no 

>v pinte . . . . . . • • 10 id. 
bmmente pagarán un cuarto mas por 

lo pesos que pasen de veinte. 
• ,s pusstos que .-1 asentista construya por 
• A &n{ las plazas pagarán un cuarto por 
Jira cuadrada, como propio independiente-
fte lo que les corresponda pagar por el ar-

.\iuestos que existen ya establecidos en las men-
K s pfezas, pagarán lo mismo que se ha estable-
."iara los que el contratista construya de nuevo. 
*\\ 18 de Setiembre de 1863 .=Om>i y Rey. 

Por providencia dd Juzgado segundo de eatn fecha 
recaid:i en la causa núm. HOS que se instruye en e-la 
Alciddin contra D. Toribio Aguilur y consorteí, por abuso 
y desacato, se cita y emplaza al C^bo de cuadrilleros del 
gremio de naturales del arrbal de Binomio, Juan Ber
nardo, k fin de que en el término de reis dias »e pre
sente, en esta Alcald'u casa cum. 37, calle [leal de Ton do 
y en la Escrib-inia del que suscribe, pan declarar, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar. 

Tondo 18 da Junio de l863-==Pfe/ro M. Consunji. 
3 

7.a S i G m i l . 
Provincia de Bulacun. 

los terreuni p a n lemllleru» 

Novedades desde el dia 11 al de la fecha. 
Salud pUUirn . = $ i n noveiltil. 
Coseciias. =Í8K OüRtii.u .u , i ¡o, 

Ju pamy. 
Obras pitblicae.—Kn Ion piiclil^' 

(¡»i, Miilulu*, CMiuanat}- H g.inoy.i 
tele» occeuriot pat» aluj^niirnio ile Ua fuerxaa Ue c«b» 
tonadas n i dicho» pirntus, Ouiuuinto c«tU techando de ni 

de ral i lan, Quinan», Balluan, A n -
cnn.truyen con aetividad lo» cuar-

ri», acáii-
ti puente 

pirncipal y coi i»trujeudo una ermita para eliulto. Se continu» en «I de»e»-
coinbto j di-rrlbo de loatdiflcioa ruinoao»; en la conatruccion de un cuurte-
lillo para alojamiento de la parlMa declinada en S. Jo»é; en el corte de ñipas 
en l<>» pueblo» de Faombon ) HlgoDoy, )• »u c<indiicciou á e»t» eabeer», 
en la reparación de la oalz d« dci u.rrio de FinaEcabalian, juri-diccion 
•le Obando; >D la de la del pueblo de Santa Uabel con dirección á 
Ouwifoto; en la de la i^leaia de Quiligua; en la limpieza <le lo» rio» prin-
cipa!e» de Malulo» y llariisoain la repurnciou de la carretera y pílen
te» de 1» jurimliccion i|e s . Kafael; en la d é l a Cil iada de Halaton, en 
Fulilan; en la construcción da IB que inedia entre lo. pueblo» de San 
Jo»e j Noriagaray; en la del comento y calzada prineipai del iniamo, y »n 
lo» puente» de iniiiipo»ierÍH deSapani; A n i Angaty en los de madera del 
estero .de Mac»ing del pueblo d« S . José . 

TambUn »e ha empleailo el »erTlcio personal en la adquisición de 
lo» materiales necesarios paralas reparaciones de la casa real y ciircel de 
e»ia cabecera <u la turnia siguiente. 

Lo» polistas de aigaa y Bocauc, so ocupan sn la eslrsccion y con
ducción ds arena. 

Lo» de la cabecera y Obundo en el acopio del CJI. 
Los de Mejcauayan en el corte de piedras. 
Los de Culumpit, 8. Isidro, St« . María y S. Jo»é, en el corte de 

caña» y bejuco", tanto para la obra de la ca»a real como para re
mitir á la Capital. 

Los de S . Rafas!, Angat y Xorzkgaray en el curte de maderas para 
dicha casa real y cárcel . 

El 15 del aclual se comenzaron los trabajos pr<-paral orlo» de la obro 
de la casa real, destejándola, derribando l>s paredea aruinadu» y apun-
talandoh en los pasaj--» cuUTenieutes, levantando á «u» iiimediacin-
ne» un carnario de caña y ñipa, capaz de contener lo» niatcriale» ne
cesarios para dicha obra. 

Preci i corrientes en Malolos. 
Palay 7 r s . cavan; arroz, 'i ps. 4 rs. i d . ; azúcar, 3 p» . 

tarron, ó p. t inaja. 
BulaeM 18 deJooio de 18K}. —¿Vuurrfo H . E i i z a l d e . 

pilón; lio-

Proviiiiia de la Pampanga 

Novedades desde el dia 2 al de la fecha. 
Salud públ i ca .—Sin novedad. 
Cosechus.—Coniinuan la del añil y la recolección de la segunda ce 

sccha del palay. 
Observaciones. 

Obras púht i eos .—La de la escuela de manipostería 
del pueblo do México Terminada. 

L a calzada Nueva desde Candaba ú a . Miguel de 
M.vomo Adelantada. 

L a id. de Mninaud d<l pueblo de Arayat que 
dirige ú Nueva Ecija 1 . . Idem. 

Y en los dem is pueblos de lu provincia prodiguen las reparaciones de »a» 
puente» y camino» 

Htclios ú accidentes varios.—A las siete y media de la noche, del 
3 del actual, >e sintió un espan oso temblor, que duro cerca de dos 
minut habiéndo»e cuartead*, casi todas las purederes de esta casa 
real y resentido su leclinmhre; igualmente que el berino»o edificio 
de manipoitería que se cjnsiru^e en el pueblo de Arayat, para tri
bunal. 

Precios corrientes en S. Fernando, Guagua y en esta 
cabecera. 

Arroz, 9 p». 6 2lS cent, cavan; palay, I peso id.; azúcar, 3 p». 
pilón; añil, 4 1». 60 cíint. tinaja. 

Bicolor 8 de Junio de 1863.—El Alcalde mayor, Ramoa Barrunta . 

Provincia de Nueva Vizcaya. 

Novedades desde el dia 1. 0 del actual al de la feclui. 
Salud publica. — l i a mejorado. 
Obras públ i cas . - - í -a t polista» de lodo» los pueblos, se h in ocupado 

en el corte de caña» y »o acarreto ii los mismo» par* el entoldado 
que acostumbran á poner para la proeesion del Santísimo Corpus y su 
recolección. 

Hechos ú accideutrs varios.— V la» ocho mmoi cinco minutos d é l a 
noche, del del aclual, »e sintió en esta cabecera un fuerte timblor 
de tierra, que duro algunos segundo». 

Precios corrientes. 
Arroz, doee reales y medio el cavan; el palay, en »u mitad. 
Bayombong 7 de Junio de 186 ').--.4riW/iio £ a n i ' : a . 

R E Í J . ' I C I O . V nominnt de los conirihuyentts pan; la erección Je un 
moiiumenlo que perpetuará la campaña dt . i / r i c a , con espresion de 
pueb'ot y cantidates con que cada uno se ha tuicrUo. 

Pari'.iales, Totales . 

P s . O n t . Ps . C é n t . 
B A T A N V i A S . 

E v a m t o dol Val le 
C u r a l'árrnc-» F r . Pedro Cuesta. 
Ramón (¡. I b a u e z . . . . 

J s é M.* Cuevas 
Kainnn Palacio 
Domingo O , ' L a m u ñ o . . 

D . Martin Madlangliayan . 
Florencio V i lanueva. . . 
Manuel J . de O l e a . . . 
Kpifanio Ocampo. . . . 

D Cayetano T u n a y a . . . . 
D . Gregorio Pastor. , . 
B e r n a b é Mucaraig. . . . 

Paulino Iturralde. . . . 
L u i s Iturralde. . . . • 
Antonlno Iturralde. . • 
Celedonio Mercado-. . • 
Vicente Serrano. . •" . 
Teodoro Borbon. . . . 
I n é s Zamora 
Gregorio Alcántara , Gobernadora i lio. 
Fabiana Vil lena 
Pedro I I . Arsiljl lei<. . . 
Marto Arenas 
Antonio H e r n á n d e z . . . 
Vicente Olmos 
Fulgencio R o b l e » . . . . 
Manuel S . Mart ine i . . . 
Crispin Faro l • 
Anastasio Borbon. . . . 

B A U A N . 

Miguel M a r q u é - , Gobernadorcillo. 
FranciJico Medrano 
Guillermo Magpantay. . . . 
E s c o l á s t i c o Macarandsng. . 
Dontingo Dimayuga 
Juan Maliuanag 
Sixto Mart ínez 
Ju l ián Capompon 
J u a n Alvarez 
Mariano Hornandez 
Leandro Aguila 
Francisco A f i i ; a 

T A A L . 
E l C u r a Párroco, F r . Marci-s A n t ó n . 
D . M iriano Atienza, Gobernadorcillo. . 
P . D Mariano E n c a r n a c i ó n . 
P . D . Leonardo Magsino, 
D . R a m ó n Agoncil lo. . . , 

Sebastian M i r e l l a . . , . 
Fel ic iano de L e ó n . . . 
J u a n Encarnac ión . . . . 
G e r ó n i m o Sulazar. . . . 
J ó s e Condes 
Leoncio Noblejas. , . . 
Manuel Noblejas. . . . 
Clemente E n c a r n a c i ó n . . 
Jul ián l lagan. « . . . 
Manuel Kliuaruaclun. . . 
Evaristo Qnizon. 
Fernando de las A l a s . . 
J o s é Bsrredo 
Gullenno Oroza 
C o s m e C i b r e r a 
J o s é Marasigan 

C A L A C A 
D . Pel ix de Ocampo Mojica, Gobernadorcillo. 
D . L u i s Secreto 

J u a n Endoso 
Cir iaco Vidal 
J u a n Padi l la . • . . • 
Mateo Salazar. 
Agaton Macatangay 
D á m a s o Villalobos 
Bernardo Adman 
Lunio Oomcz 
Marcos Esguerr» 
Apolonio Sara 
Juan Inumerible . 
Florencio Adman 
B e r n a b é Marasigan. • 
Rufino Marasigan 
Gabrie l Marasigan. . . . » . • 
J u l i á n de Joya 

D . J u l i á n Chaves , C u r a Párroco . . . . 
Cándido P u j a y , Gobernadorcillo. . . 
Crisanto Ramos 

C A L A T A G A N 

D . Mannel Viscarra t . . 
„ Bernardo Al ia l i , Gobernadorcillo. . . 
„ T o m á s F r á g i d e s 
„ Ventura I s a a c • . . . 
„ F é l i x Duyandaya. 
„ Basil io Ventura . . 
„ Danie l Pagaca 
„ Perfecto Ésguerra t 
„ Pantnleon Elepongs 
„ L a z a r a Aviad 
,, B l á s C o n c e p c i ó n 
, , Estanislao AgustitfP BI 'T¿"» ,nnJ 'o ,» ' | l 
„ Inocencio Mandino. . . . . . . 
„ Vicenta Tolentiuo 
„ Rosauro R e y e s 
„ Franc i sca G ó m e z ; . 
„ Pedro Lapongue 
„ Melchor Niron 
,, Bruno Guevara 
,, J u a n Acad . . . , 

L I A N 

P . D . Eula l io D imayuga . . . . 
D . Mariano Jonzon 

, , Cosme Malinay 
„ Pedro Layó la 
„ Ignacio I.imjoco 
„ J u a n Ocno • . 
„ Cridtino Lnmano. , . . • 

Celadonio Lapitan 
., Agapilo Aqainn 
„ Domingo Malinay 
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